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| o CONSTITUCION DF. LA. COMPAÑIA 
NOTARIA a Ñ | 

VIGESIMA PRIMERA a ANÑORIMA COBMPUTADORA C, A. COMCA 

(Capital SA. 200000000) 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capitel de da Provincia del Guayas, 

il 

DEL CANTON 4 
" GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. | 
DIAZ CASQUETE ¿novecientos ochenta y nueve, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ 

  

República del Ecuador, el día 

7 CASQUETE, —Notario  “igésimo Primero de éste Cantón, 

g Ccomparecen: Abogado Yicente Quinteros Almache, casado; 

9 Abogado Mauricio Trujillo Ariízaga, casado; Andrés Rivas 
! 

10 Murillo, soltero, estudiante; Licencioda Maia ¡A. Nogales 

  8 - 11 Franco de Romero, casada, estudiante, Nuria Bufiña Martinez, 

2 soltera, estudiante los comparecientes son ecuatorianos, mayores qm 

13 de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

14 contratar, a quienes de conocer due fe, Diet inshuidos en el objeto 

5 y resultados de esta Escritura alla que proceden pol sus propios 

    

   

  

* 

16 derechos, con armmplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 
| 

, 17 tesentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

. TARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a sucargo, sirrase 

“porar una en la cual conste la Constitución de luna Compañía 
l 

  

   
    

   

aríónima, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA — PRIMERA: — INTERVINIENTES: Comparecen a la 

y celebración de esta Escritura Pública como Fundadores por sus 

roplos derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores 

fe edad y domicliadas en la ciudad de Sueypaul, señores: 

«%, Abogado Yicente Quinteros Almache; Abuguado Mauricio 

26 Trujillo Ariízaga; Andrés Rivas Murillo; Ruria Butiña Martinez; 

27, Licenciada María A. Hogales Franco de Romero.- “ Pa 

28. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.-Todos los 
I 

| 

| 

¡
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comparecientes en forma libre y espontánea, manifiestan que es 

su voluntad expresa constituir una Compañía Anónima por la vía 

simultánea, corno en efecto la constituyen mediante el presente 

Contrato de Sociedad, declarando que con este fin han unido sus 

capitales para emprender en operaciones meroanHoas y participar 

de sus ulilidades.- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.- 

La sociedad se regirá por las disposicones aplicables del Código 

Civil y del Código de Comercio, por la Ley de Compañías y por los 

Estatutos Sociales que a continuación se expresan: ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA COMPUTADORA C. A. COMCA: 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIORN, HACIORBADIDAD, OBJETO, 

DOMICILIO Y PLAZO.- Artículo Uno.- DENOMINACION Y 

NACIONALIDAD La. compañía tendrá la denominación de: 

COMPUTADORA C. A. COMCA.- Sto nacianiiidad será 

Ecuatoriana,- Artículo dos.-OBJETO SOCIAL.- El objeto social de 

la compañía será dedicarse: A) Ada importación, exportación, 

compra, —venta, distribución, — consi ana ción, representación, 

comercialización, fabricación, producción, transformación, 

reparación, instalación, mantenimiento y servicios de lo siguiente: 

Uno) De vehiculos automotores, sus partes repuestos y accesorios, 

equipos camioneros, ruedas, llantas, cubiertas, cámaras, baterías 

ya sean nuevas O usadas y/o renovadas, asi como de Sus 

accesorios. complementarios aplicables en  fodo tipo de o 

automotores.- Dos) De aeronaves, helicó pleros y sus motores, 

a EA? equipos accesorios, insirumestos y partes. Wes De equipos 

médicos, medicamentos de uso humana y animal, instrumentos 

médicos, quirár dicos, Tedaciiros «de laboratorio, material de 

curación, equipos de radiografía, bio materiales o dontológico 3, 
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" rmuebles de uso médico y cualquier oo maleta de uso clínico u 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA hospitalario.- Cuatro) De deléitanoo, csilles de deléfonos, redes 

telefónicas, centrales telefónicas, equipos de radio, equipos de 

  

DEL CANTOR 4 comunicación, transmición o recepción, anlencdis, torres, equipos y 

"GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. o . l l Lar: l 
DIAZ CASQUETE telecomunicaciones asi como de seguridad industrial, equipos 

materiales, repuestos, accesorios de sistemas de comunicación y 

o
 dr 

:D
 y *lecitricos o electronicos, sus partes y plezas, sean estos dd 

tipo doméstico, comercial o industrial.- Cinco) De productos 

químicos, agroquímicos, agroquimicos, farmacéuticos de toda 
l 

1 Clase, derivados de hidrocarburos,  refinerias, | equipos de   
8 “1. prospección, exploración y explotación de recimsbs nalurales,- 

vr Seis) De equipo especial contra incendios, suministros para 

13 bomberos; policias y seguridad.- Siete) De toda clase de equipos 

  

14 para adecuar e instalar en Puertos, Aeropuertos.- Ocho) De toda 

15 clase de insumos, materiales y sumirmisiros para la industria 

16 metalmecánica, manufacturera, camaronera y agricola; de cables, 
| 

sogas, piolas, pitaz.- Mueve) De implementos y equipos 

     
    

  

a la pesca y la construcción de barcos,- Diez) De toda clase 

roductos agropecuarios, manufacturados] industriales, 

alirtenticios, retalrmécanica y Textil,- Once) Ganas 

| 

o y productos 

para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinaria y 

lequipos mecesarios para la agricultura y ganagderia.- Doce) 

Materiales eléctricos, materiales y herrarmmentas de ferreteria, 

herramientas en general y toda clase de equipos manuales, 

25 artesania, electrodomésticos.- Trece) Materiales de construcción.- 

26 — Catorce) Bisuteria, Ropa confeccionada prendas de vestir y de la 

« 227. indumentaria Nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y 

28 la materias primas que la compeonen.- kuince) Licores o bebidas 
í
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alcohólicas, aguas gaseosas, Ariiauios dejad lios, productos de 

cuero, artículos de jugueteria y Maeria, aupuulos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos 

de cerámica, artículos de cordelería.- Dieciseis) Automotores y 

maquinaria de uso agropecuario, sus repuestos y accesorios.- 

Diecisiete) Menajes de casa. Dieciocho) Pieles, pinturas, 

barnices y lacas, productos de hierro y aveo, papeleria y útiles 

de oficina, articulos de bazar y perturnería, productos de confiteria, 

productos de vidrio y cristal, aparatos de Pelojel ba sus partes y 

accesorios.- Diecinueve) Equipos de irmmprenta y sus repuestos, asi 

como de su materia prima conexa Pulpa, tinta, etc).- Yeinte) 

Equipos. de computación, impresoras, sistemos de redes 

multlusucarios, partes y piezas, ltarjelas con circullos impresos para 

equipamiento de compuladoras asi como todos los equipos y 

partes accesorios para el funcionamiento de las mismas.- 

Yeintiuno)  Sisternas, equipos, (prendas y partes electricas, 

incluyendo motores, generadores, Transtortuadn es Y materiales 

electricos en general.- B) Brindar servicios a empresas en las 

áreas administrativas, contables, financieras, he pades , lécnicos y 

computación, para lo cual seleccionará y evaluará personal en 

estas úáreas.- C) A la Compraventa, corretaje, administración, 

permula, agenciamiento, explolución y anficresis de bienes 

inmuebles urbanos y rurales.- D) Prestar servicios de asesoria en 

los. campos Jurídicos, Económicos, Inmobiliario y o Financiero, 

investigaciones de Mercadeo y de Comercialización interna.- E) 

Instalación, explotación y adrninistración de Supermercados,- F) 

arrendarniento de inrnuebles.- 6) Explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 
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Ticror y menor.- H) Producción de larvas de camarones y otras 

  

1 ? 

NOTARIA o, o es 
VISESIMA PRIMERA especias bioacuáticas mediante la insiulución de laboraforíos.- 1) A 

. 
: 3 la actividad Pesquera en todos sus fases tales cómo: caplura, 

DEL CANZON 4 extracción, procesamiento y comercialización de especies 

GUAYAQUIL o a. ve > lesa js A bioceuátio ds, enlos mercados internos Y exdternos.- Tarnbién podrá 

Ab. MARCOS N, o AS: 
DIAZ CASQUETE ¿Adquirir en propiedad, arrendamiento e en asociación barcos 

pesqueros, — instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento € cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar.- J) Compraventa, permi uta ly distribución 

10 por cuenta propia de acciones de compañias cmé ónimas y de 

8 “mM participaciones de compañías  Limitadas.- K) Fomentará Y 

12 desarrollará el Turismo Nacional e Internación: al. mediarie 1a 

13 instalción y administración de « gencias de viajes, hoteles, moteles, 

14 restaurantes, clubes, cafeleria, ceniros comerciales, ciudadelas 

15 vacacionales, parques mecónicos de recreación, CaBinos > y salas 

juegos de azar y recreativos, realizar a través de terceros el 

asporte por vía terrestre, aérea, iiuval o marítima de toda 

    

    

e) de mercaderia en general, de pasajeros gas, materiales          

” 

lá construcción; productos agropecuarios, | bioacuáticos; 

embalajes y guardarmuebles; comercialización, industrialización, 

exportación, explotación e importación de todo tipo de metales ya 
: 

¡ 

ea en forma de materia qutima e en cualquiera ide su formas 

Mmanufaciuras y estructuras por cuenta propia o de terceros 

2. permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo.- 1) A toda clase de trabajos electricos p electronicos 

a 26 mecanicos, instalaciones, reparaciones a modificaciones de 

. 27 edificios, fabricas, industrias o servicios públicos| para lo cual 

28 — podrá contratar, participar en concursos de precios, licitaciones o
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o nacional, internacionel de comunicaciones sean estas de radio, 

computación, televisión, circuitos cerrados, para multi usos en 

sistemas comunitarios o exclusivos para lo cual podrá importar, 

exportar, comprar, vender, comercializar reparar, mantener, todas 

las partes y piezas, asi corno los equipos necesondos para este fin.- 

WM También se dedicará a ejercer la repreventación, venta, 

distribución, reparación y rmanterdraiento de Empresas nacionales o 

extranjeras cuyos productos seran comercializados tanto a nivel 

local corno nacional para la cual podrá abrir las agencias a 

sucursales necesarias en todo el termiiorio ecuatoriano, pudiendo 

así mismo designar representales distribuidores o agentes de 

ventas 4 personas Juridicas e nelurales que estirmare conventente. 

Estas representaciones o disiMibuciones podrán ser exclusivas o 

parciales, así mistno podrá tomarlas en calidad de subdistribuidor 

o a consignación.- Para la realización de <u objeto social la 

compañía tendrá la capacidad armplia y suficiente de que gozan 

los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

realizar cualesquiera operación, Oido condoajo jurídico y celebrar 

icda clase de contratos, sedn civiles O mwcamilles a de olfra 

naturaleza que esten relacionados condos imereses y fines de la 

sociedad, así como intervenir en da consiitución de compañías, 

adauirir acciones, participaciones O cuodas en ofras compañías 

relacionadas con sy Oobjelo.- Artículo tres.-DOMICILIO.- El 

dormiclio principal de la compañia será la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador.- Podrá establecer Sucursales o Agencias en 

cualquier ctra cludad del Ecuador, cumpliendo los requisifos 

exigidos por la Ley de Compañias. fia thculo Cuario.- PLAZO.- El 
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2 plazo de duración dela compañia es de cincuenta años, contados 
NOTARIA 

2 4. partir de la inscripción de esta fseritura eh el Registro 

3 Mercantil.- El plazo podrá ser armpliado o reducido, si asi lo 

  

DEL CANTON 4 resolviere en legal forma la Junta General del Accionistas.- 
"GUAYAQUIL | 

Ab. MARCOS N. | 
DIAZ CASQUETE ¿  CAPITAL.- El capital social de la cormpañia es de Dos millones de 

5 CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo cinco.- 

7  sucres, dividido en Dos rnmil acciones ordinarias y nominativas de Un 

g mil sucres cada una.- Artículo Sem. MODIFCACIONES DEL 

y Capital m 9 CAPITAL.- La compañía podrá aumentar o disminiir 
1 

10 Social, sujetandose a las disposiciones pertinentes de la Ley de   
8 1 commpañias.- Artículo siete.- ACCIONES.- Las agciones serán 

2 Ordinarias y Nominativas, deberán ir firmadas por el Presidente y 

13 por el Gerente de la compañía y podrán estu te prese nadas por 

1 Títulos que contengan una e más de dicha ue ciones,- Artículo 

15 ocho.-CESION DE ACCIONES.- El erxccionista, flene derecho 

   

   
      

limitado e incondicional pora ceder y dranesferir sus acciones, en 

cualquier tiermpo y a cualquier fíhdo.- Los aucdenjsias deberán 
! 

| 

que se registre en los Libros corrospondientes.- Artículo 

veno.- DERECHO A YOYTO.- Toda dución que estuviere 

egramenje pagada, char 4 derecha vo blaj oy, las que no lo 

Pesturieren en su totalidad, do tenarún en proporción a su valor 

pagado,- El accionistas propieñario dde varias acciones 0 su 

25 representante, no podiúcder vato toritradicionios sobre un mismo 

26 asunto.- CAPITULO TERCERO.- ADIMINISTRACION Y 

. 27 REPRESENTACIÓN LEGAL.- —Aliitulu diez.-; ORGANOS 

28 DIRECTIYOS.- El Gobierno de ta Sociedad le corresponderá a la  
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Junta General de Acciormstaa of, su adri iran jón al Presidente, al 

Gerente y a los demós fundanalos oobaldecidos en estos 

Estatutos.- Podrá haber una o más Sub-Gerentes, Adrminisirativo, y 
ma 

Financiero Comercial, sí a cierto y resolución de la Junta General, 

la complejidad de las actividades sociales asilo exigiere.- Habrá 

también un Cormisario+rigcipal y un Suplente, para la fiscalización y 

- Artículo once.- REPRESENTACION 

    

     
   

ejercerá la representación legal de la 
e l . . . . . » 

compañia, en dicical, para cualquiel ddse de juicio, y 
a 

edrajudicialmente para tode acto, contrato gestión 

comprendidos dentro de el giro ordinario de sus actividades, 
   

       
   

     
   

PY 
da, pudiendo obligara en cualquier qyas 

frma.- CAPITULO, CUARTO.- JUNTA orina 0 ACCIONISTAS. 

Artículo doce.- MAXIMA AUTORIDAL    Jeria General de 

Accionistas, legalmente convocada y reunida, será el órgano 

directivo redsirmo en el Gobierno de la compañia y reunirá en sí la 

suma de poderes de la  misma-  Arfículo  lrece.- 

CONYOCATORIAS.-Serán hechas por el Presidente 0 por el 

Gerente, mediante publicación en una de los periódicos de mayor 

circulación en el dormieñio principal de la sociedad,- La publicación 

deberá hacerse con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión, señalando el lugar, día, hora y objeto de la 

misrma.- El Comisario podrá en caso de urgencia convocar ala 

Junta General y, € o los accjonisias que representen por lo 

menos, el veinticinco por ciento del capital sei, podrán pedir por 

escrito al Presidente o al Gerente, en cualquier Hempo que 

comoque a dicha Junta, para tratar los asuntos que indiquen en su 

petición.- Artículo catorce.- SEGUNDA CONVOCATORIA. 5 la 

T 
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1 Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 
NOTARIA | 

VIGESIMA PRIMERA 2 falta de quórurn, se proceder da bue a segunda convocatoria a q 

3 en no más de treinta dias de la fecha fijada para la primera 

  

DEL CANTON 4 reunión. En la segunda convocaloría no podrá modificarse el 
GUAYAQUIL | 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 accionistas presentes, debiendo advertirse este particular en la 

z ! e 

5 objeto de la primera; y, la Junta se consliiuiá con el numero de 

7 comocatoria que se haga- Artículo Quince.? CITACION 

8 INDIVIDUAL.- Los  Comizaros  Prncisd y Suplente, serán 

9 convocados especial e individualmente, pero su inasistencia no 

1% será causal de diferirmiento de la Junta.- Artículo Dieciseis.- 

8 11 QUORÚUM DE INSTALACION.- La Junta General sel considerará 
12 Lai ao 

validamente constituida para deliberara, en primera tormvocatoria, 

13 
cuando estuviere represenmaua por los concurrentes a ella, más 

de la rritad del capital pagado, En secado amvocatoria la Junta 

General se reunirá legalmente, con el número de accionistas 

presentes en ella, lo cual se expresará así en la convocatoria.- 

    
   

   

  

    
    

Artículo  Diecisiele.- — QUORUM  DECISORIO.-. Salvo las 

cepciones legales pertinentes, lus dedidinos de las Juntas 

senerales serán lomadas por rrayoría de votog del capital 

pagado concurrente a la reunión. - Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la rayan ia numérica.- Artículo 

IBieciocho.- DIGHATARIOS.- El Presidenie de la compañia 

presidirá las Juntas Generales y actuará como Secretario el 

Gerente.- 4 falta de estos funcionarios intervendrán el o los   accionistas que segun el caso eligieren al efecto los [concurrentes 

26 e . o oe 
ala reuniór.- Artículo Diecinueve.- CLASES DE JUNTA.- serán 

Ordinarias y Extraordionarias, las mismas que deberán reunirse en 

28 € domicilio principal de la compañía previa convocatoria legal, Y
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4 
Universales, aquellas que No Iequienen «e estos requisilos.- 

Articulo — Yeinte.- — JUiiAas  UKbIMARIAS.- Se reunirán 

ordinariarmernte, por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses subsiguientes a la finalización del ejercicio económico de la 

sociedad; y, en ellas se conocerán Y esc verán los asuntos 

puntualizados enla Ley de Compañias para esta clase de Juntas, > 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.- Artículo 

veintiuno.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Podrán reunirse en 

cualquier fiempo, convocadas legalmente y podrán tratar y 

resolver solo los asuntos que consten en la convocatoria, bajo 

pena de mufidad.- Articulo veimidos.- JUNTAS UNIVERSALES.- La 

Junta se emenderá cormocada y quedará válidamente constituida 

en cualquier tlermpo y en cualquier lugor dentro del territorio 

naciona, para tratar cualquier asunto, sí estuviere pr esente todo 

Ln
 el capital pagado y los asistentes aceptaren por unanimidad la 

celebración de dicha Juma- Todos los. accionistas que 

concurrieren deberán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad.- 

Artículo yeintitres.- ASUNTOS A TRATAR>tr.- En las Juntas 

Generales se tratarán y resolverán unicamente los asuntos que 

consten en la convocctaria, bajo pena de malidad,- Cluedan a salvo 

las excpeciones que establece la ley de Compañias.- Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria, será 

nula, salvo las excepciones legales.- Ariicuio vYeinticuatro.- 

LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES.- De cada Junta General deberá 

elaborarse una Acta que podrá ser redactada y aprobada en la 

misma sesión, firmada por el Presidente y Secretario, o suscrita 

por todos los accionistas concurrenies, según los casos.- Las 

a]
 

>
 

c
a
 

e Za
 

2
 actas se llevarán en un Libro con hojas folladas a númer: a 
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y escritas a mano en ol aver y leverso, en orden continuado y 
NOTARIA o. | 

VISESIMA PRIMERA, Cronológico, y sin dejar espucios en blanco.- De cáda Junta se 
OA 
8 3 formará un expedienie que condendra, La copia del Acta a que se 

  

DEL caros. a Tefiere, certificada por el Secretario, las publicaciones y los otros 
GUAYAQUIL , , l 

medios que comprueben la convocatoria; los poderes y cartas; los 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE ¿ documentos que se hubieron conocido en la Junta; la lista de 

7 asistentes con determinación del núrnero de acciones, su valor y el 

3 Número de votos que le corresponden, asi como los demás 

9 requisitos y salemnidades exigidos por el Reglarnmento respectivo.- 

10 Artículo vYeinticimto.- AikÍwmwuUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

L
A
 8 11 Son las siguientes.- au) Honia q Presidente, Gerente, Sub-Gerentes, 

2 Comisarios y dermiús funcionarios, señalarles sus atribuciones, y 

13 removerlos de sus cargos con justa causa; bj ¡Conocer los 

14 balances, cuemas, meoniimmios e informes que presentaren el   15 Gerente y el Comisario duelo. resolver sobre las renuncias que 

rresentaren los funcional ios de ha compañia; c) Resolver sobre el      
    

   

   
    

  

Cr nto. de  ullidades, fondos de reserva, aumentos o 

En huciones del capilla suvcial y prórroga del plazo; d) Reformar 

los “Estatulos Sociales, on una sola discusión; e) Autorizar el 

0 gravamen o enajenación de das bienes inmuebles de propieda de 

la compañía; y, 1) Ejercer las demás atribuciones y derechos que le 

onfieren los presentes Eslubitia, y las demás disposiciones 

ales concordcdes.- Chrivui? QUINTO.- DEL [PRESIDENTE.- 

rtículo veintiseís.- ELECCION Y DURACION.- El Presidente será 

elegido por la Jura Genta; podrá ser o no accionistas de la 

26 compañía; durará cimmio ocios en su cargo, y podrá ser reelegido 

1 27  enforma indefinida.- Artírino voimisiete.- ATRIBUCIONES.- son 

28 atribuciones del Presidente: (a) Representar legdimente a la



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

compañía, env bici yo. bado ucdto o contrato, individualmente 

y obligarla cun su solu tud, sur citaciones alguna; b) Vigilar la 

buena marcha de la compañía, y que los funcionarios y empleados 

de la misma cumplan sus vbligaciones; c) Convocar y presidir las 

Juntas Generales de Arniornicias dd) Suscribir los títulos de Acciones 

y las actas de Junto fiariaa en las que intervenga como 

Presidente; e) Exigir inforrmos, estados «de cuentas, elcélera, al 

Gerente y dernás funcionarios de la Sociedad así como cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junma General y las 

disposiciones de estos Fatrefidor; y, E) Ejercer las dhernás funciones y 

cumplir las derriás onigadoanes establecidas en estos Estatutos, en 

la Ley de Cormpoñlas ye en das demás Leyes comexas.- CAPITULO 

SEXTO.- DEL GERENTE.- Artículo veintiocho.- DESIGNACION Y 

DURACION .- El Gertade: será el administrador de la Sociedad, 

será designado por la Jura General podrá ser o no accionistas de 
me 

la compañía, y chncoó rios aos cn sy cargo, en el cual podrá ser 

reelegido indefiridamente.- Artículo veintinueve.- 

ATRIBUCIONES.- Son anibuciones del Gerente.- a) Ejercer la 

administración y gestión cirecia rte dos negocios de la compañía y 

organizar las oficinas y depernincias de la misma; b) Formular el 

presupuesto anual de la colmpuoañia, para los gastos e inversiones 

que ela requiere en cada ejeicicio económico; e) Nombrar, 

remover, fijar sueldos y salarios y conceder licencias «a los 

empleadas y obroras de la sociedad; d) Convocar las Juntas 

Generales y uciua ts aia emo Secretario, asi como levar los 

Libros de Aciús Ue undras Junta y Libro de acciones y accionistas; 

e) Firmar los Hilos de acciones conjuntamente con el Presidente, 

así como también las actas de las Juntas Generales en las que 
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Compañías.- Los Colnisurivus ppudrún ser removidos de su cargo 

por cualquiera de las cuuzsales y en forma determinada en la Ley 

de Compañías, e ligar diempo.- Artículo treinta y dos.- 

REEMPLAZOS.- En cuso de ausencia, renuncia o impedimento de 

cualquier clase, el Presiderúe será reemplazado por el Gerente 

con Jodús sus funciones, y di fulla de éste por la persona que para 

tal efecio dire 14 Sunis Orneral, igualmente con todas sus 

funciones; y, 01 Merepte será reemplazado por el Subgerente 

Administrativo y a fala de éste por la persona que designare para 

el efecto la Junta General, con lodas sus funciones.- Los 

funcionarios de la compañía, continuarán en el desempeño de su 

cargo, no obotante el vencimiento de su plazo, hasta ser 

legalmente recmmuiscada, abro el caso de destitución legal.- 

CAPITULO OCTAVYO.- DE LOS ACCIONISTAS.- Artículo treinta y 

tres.- DE SUS DERFOROS. Son derechos de los Accionistas.- a) 

Ostentar la calidad de: Areciontita de la compañia, y participar de 

sus beneficios sociales con proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones, hb) Participar en la distribución del acervo 

«social en el cuso de Inpuidación de la compañía, en la misma 

proporción; c) Concuná ultus Juntas Generales, personalmente o 

rep esendudo y participa en las deliberaciones y deciciones de la 

misma; d) Gozar de paefel encia para sucribir las nuevas acciones 

en caso de aumento de capital; e) Ejercer el cargo de 

administradores Y cuuiyure ula función, cuando fueren elegidos 

legalmente; A Impugncr los acuerdos de la Junta General en los 

casos y en la forma caotablecidas en la Ley de Compañias; g) 

Negaciar ihremepto ae rmreiaros; y, hi) Ejercer todas las demás 

atribuciones y del eulivs que les confieren la Ley de la materia y los 
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: 1 presentes Estáis Sociales, Artículo treinta y cuatro.- DE SUS 
NOTARIA 

VISESIMA PRIMERA OBLIGACIONES.- Son las siguientes.- a) Pagar integramente el 
5] 

J 

3 valor de las «eciones suscritas, dentro del plazo que se les 

  

DEL CANTON 4 Concediere; bj) Cuna du Ley de la materia, tos presentes 
GUAYAQUIL 

Bb. MARCOS N. | 
DIAZ CASQUETE ¿Accionistas legclmonta tormartas; y, e) Cumplir las cdernás funciones 

. l 

7 establecidas en la iey del ramo y en los presentes Estatutos 

8  —Sociales.- CAPMiD10) movYENO.- DEL BALANCE, UTILIDADES Y 

o FONDO DE RESERvYA.- saiicuio treinta y cinco.- DEL BALANCE 

10. GENERAL.- El Ejerciuio económico anual de la compañía cerrará al 

8 1 Areima y uno de Diciembre de cada año, y dentro de los sesenta 

1 días subsiguientes, el Guente presentará el Balance General, el 

13 Estado de lu Cuenta Pérdidas y Ganancias, el Inventario y la 

YM propuesta de Disltibución ue Ulilidades, con un informe de las 

15 actividades redlizadas y de ta situación económica de la 

16  compañía.- Artículo treinta y seis.- PLAZO DE ENTREGA.- El 

Y nforme del Gerente y sus umexos será puesto en conocimiento de 

  

    

   
   

    accionisius vu yu días de anticipación por lo menos, ala 

a de la reunión «de la .iunia General Ordinaria, que deberá 

, gonocellos.- Una copia de tales documentos se entregará al 

emisario, a fm de Que úenlo de los quince dias siguientes a la 

écha de dicha entieg forrmale respecto de ales documentos un 

7 informe eapeciól si ei cu il Junta Generali Ordingria no podrá 

aprobar el Balane Gemaai om iu Cuenta Pérdidas y Ganancias.- 

25 Este informe especió ceberá también ser conocido por los 

28 — accionistas con anticimación de quince días «a la aprobación del 

"27 Balance.- AÁrtícilo ticinta y siete.- UTILIDADES.- Serán 

28 liquidadas «al kreínta y uo fe Diciembre de cada año; y, se 
| 

s Estatutos y los acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

; tt
 

.
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repartiran dividendos úÚnicarmente por utilidades liquidadas y 

percibidas, no pudiernda obligarse la compañía en ninguna forma, a 

repartir utilidades no recaudadas.- Artículo treinta y ocho.- 

FONDO DE RESERYA LEGAL.- La Compañía forrmará un Fondo de 

Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo menos, el cincuenta 

por ciento del capiial social, en numerario, para lo cual destinará 

un diez por ciemo como mínimo, de las utilidades líquidas que 

resulluwen de vudy ejercicio económico anual de la sociedad.- 

También asimismo «Pe las utilidades líquidas anuales, en el 

porcentaje que úcueiúe la Junta General.- CAPITULO DECIMO.- 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo treinta y nueye.- 

DISOLUCION.- La compañía podrá disolverse, por cualquiera de 

las causales, y en la fonmai prevista en la Ley de Compañías.- 

Artículo cuarenta.- 1MJUIDACION.- Disuelia la compañía, se 

pondrá en Estado de Liquidación; y, durante tal estado los 

administradores tio pu án efectuar nuevas operaciones, salvo las 

establecidas en lu ley pura proveer a dicha Liquidación.- Artículo 

cuarenta y unvu.- LIWUIDADORES.- La liquidacion se hará 

conforme u ly dispuesio pia 1h efecto enta Ley de Compañías, 

para lo cuida hna enero) nombrará dos liquidadores, Principal 

y Suplente, les fijará su retribución y les señalará las facultades y 

deberes. CAPITULO  FINAL.- DISPOSICIONES —GENERALES.- 

Artículo currtemiia oy 2 .- CASOS DE DUDA.- Cualquier caso 

de duda sobre la imtenqaetución o aplicación de los presentes 

Estatutos Sociies, de resolverá la Junta General de Accionistas, y 

su resolución sem de yeneral obligatoriedad para todos los 

accionistas, hayan estao presentes o no en la Junta y hayan 

contribuido o nu vor su voto ala resolución adopiada.- Artículo 
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1 cuorenta y tres.- APLICACION DE LEYES.- Si una Ley posterior, 
NOTARIA 

V 

2 Decrelo Y Regina uonluviere disposiciones contrapuestas a IQESIMA PRIMERA 

3 estos Eslalulos, Y que modificaren sustancialmente alguna 

  

peL canon 4 disposición de elos, o <l sentido de la misma se aplicarán dichos 
GUAYAQUIL 

| 

Ab. MARCOS N. 5 Reglamentos, — Decí eius v  Ley.- CLAUSULA | CUARTA.- 

DIAZ CASQUETÉ 6 DECLARACIONES. - Los accionistas fundadores, de consuno y en 

7 forma expresa, hacén tus declaraciones que siguen: PRIMERA 

8 DECLARACIÓN. auwwnmxre tl CAPITAL.- Que no se han reservado 

  

9 premios ni beneficios «e vmyuna naturaleza, tomados del capital 

10 social; que no han ufurluado ni han prometido la entrega de 

8 1 prestaciones ULtesuus rá de aportaciones suplementarias al 

12 capital; y, que no han pactado el pago de intereses, ni de 

13 dividendos fijos.- SELCAJIDA DECLARACION.- SUSCRIPCION DEL 

1 CAPITAL: Que el cupilal social de la compañía en formación ha 

    
   

    

    
   

5 sido susciiiv pur lus uccionistas fundadores, en la forma y cuantía 

16 siguiente; Urra.) accinisia Nuria Butiña Martinez, suscribe 
. 57 

lrocientas «acciona: de un mil sucres cada una y paga el 

iginco por siente dol valor de cada una de ellas en dinero en 

gfivo, esto es da eatidad de cien mil sucres; Dos.- El acionista 

Abogado Yicente Quinteros Almache, suscribe cuatrocientas 

decionars de un ir sucies cada uNa y paga el veinticinco por 

tjento del valor de cava una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

Fantidad de cion má sucres; Vres.- El accionista Abogado 

Mauricio Trujillo Arízagu, suscribe cualrocientas acciones de un 

mil sucres cada una y puya el veinticinco por ciento del valor de 

cada Uurnvida mas cn dlirvero efectivo, esto es la cantidad de cien 

" 2 mil sucies; Cuuiro.- El accionista Andrés Rivas Murillo, suscribe 

cualrociemas acciones de un mil sucres cada una y paga el 

| 
| 

l 
| 

| 

E
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veinticinco por ciento del valor de cada una de elas en dinero 

efectivo, esto es da cantidad de cien mil sucres; y, Cinco.- La 

accionista Licenciada Maria A. Nogales Franco de Romero, 

suscribe cualrocientas acciones de un fail sucres cada una y 

paga el veinticinoo por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es la contrliad de cien mil sucres.- Todo 

conforme consiu en el certificado de integración del Banco que se 

adjunta.- El saldo dos accionistas se comprometen a pagarlo en el 

plazo de dove turses dl partir de la fecha de Inscripción de esta 

Escritura en el Registro Mercarii.- TERCERA DECLARACION: 

MANDATO PARA El TRAMITE. Que todos Jos accionistas 

fundadores, en forma voluntaria y unánime autorizan al señor 

Doctor Roberto Poli para que redlice todos los actos y gestiones 

judiciales y admirsiralhas que sedh necesarias a fin de que la 

compañia quede leguimente constituida, incluyendo la facultad de 

convocar a la Primera Junta General de Accionistas, así como a 

oblener €l Registro Unico de Combribuyerntes.- CONCLUSION. - 

Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás formalidades 

de estilo para da completa validez de este instrumento.- f) Dr. 

Roberto Polit.- Abugyudo.- Registro número seiscientos ochenta.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aqui la minuta).- Es 

copia.- En consecuencia dos otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta miña, da raisma que queda elevada a Escritura 

Pública para que surla lodos sus efectos legales.-Queda agregado 

a este Regisitu el Certificado de Integración de Capital,-LEIDA esta 

Escritura de principio a fin, por ral el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quiencs a aprueban en lodas sus partes, se afirman, 

ratifican y fitaar eu Unódad de acto, contigo el Notario. DOY FE.- 
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banco de prestamos 
NRO: 045-89 CIC 

CERTIFICADO 

| 
CERTIFICAMOS que conf echa l4 de Agosto de 1.989, hemos recibiido la cantidad 
de QUINIENTOS MIL 00/100.-SUCRES(S/ 500.000,00 ) , para depositar en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que 
se denominará COMPUTADORA C.A. '' CCMCA"*, de acuerdo con el siguiente detalle: 

NOMBRES CAN TIDAD 

ABG. VICENIE QUINTEROS ALMACHE s/ 100.000,00 

LCD. MARIA A. NOGALES DE ROMERO " 100.000,00 

SR. ANDRES RIVAS MURILLO '" 100,000,00 
| 

SRIA. NURIA BUTIÑA MARTINEZ " 100.000,00 

ABG.MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA "_100.000,00 

500.000,00 
AAA Ao 

El indicado valor será devuelto cuando se presente en este BAnco la siguiente 

documentación: CErtificado de la Superintendencia de Compañías, indicando - 

que el trámite de constitución ha quedado concluido ; Estatutos y nombramier- 

tos debidamente inscritos. | 

| 
| 

En caso de que no se llegare a realizarse la consitución de la Compañía, de 

beran devolver-abBanco este CERTIFICADO ORIGINAL. 

SUBGERENTE DE OPERACIO 

: 

OFICINA CENTRAL - venezuela 659 - telf. 216360 - quito - P.O.BOX 529 - telex 022854 PRESTO QUITO 

AGENCIA NORTE - patria y 30 de arosta - telf. 233225 | 

AGENCIA No 2 - 6 de diciembre y san ignacio - telf. 544426 | 

SUCURSAL AMBATO - sucre y castillo - telís, 820050 - D20150 
AGENCIA AMBATO - cevallos y ayllón telfís. 822144 - 822989 

SUCURSAL GUAYAQUIL - marecón 130% e ¡Mingworth tercer piso telís. 510953 - ¡512105 

I 
1
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: 2 Esta foja corresponde a la Faeriteo Pública de Constitución de la 
NOTARIA 

compañía COMPUTADORA € A. COMCA, otorgada ante mi 

3 Abogado MARCOS Dl CASQUETE, Hatarjo vigésimo Prirnmero «del 

nm 

   
   

  

   

  

e . DEL CANTON 4 Cantón Gucrraquil, dieciseis $2 Agosto de rail novecientos 
SUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE , 

5 ochenta y nuevo. 

   

       

    

    
   

  

   

   

    

y LE 
CMA HERELES 

AAA BUTINA, MARTINEZ 
! 

Tod, YU NS OP 1068857   
Centif, de Vol. N£ 014-013 10 
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15 CAIRNTEROS 2d A cnNp ANDEZS RIVAS MURILLO mm 

e TT ed. UNO 0903 165% Ced. U, NO 0909770828 
os | 

. Yo Teri. de Yoñ. Ne 21d do LE y de val, Ne Exoneración 
! 
1 

] 
! 

: 
SS. 

So. 
So Ñ 

QA 

8 >» í “E AS ces. Oc CE ARA 

7 4% LODANMAÑA - DE RMERE=——= | 

   

    

JÁ. NOGALES 

Ced. Ident. HS CROROSDOO | 

23 TertYot MO 182-057 

24    25 ; . An 
. . . ! a. . eb ó 

26 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

27 CUARTA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fe 

28 cha de su otorgamiento. - 
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DILIGENCIA En cumplirmento e la que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 3S0-2--1-000266), dictada por el Subintendente de 

L
i
 berecho Societario de la intendencia de Compañías de Guagaguil, el 6 de 

septiembre de 1.290, se lomo nola de la Aprobación gue contiene la 

resolución que antecede, al margen de le Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANDMIMA DENOMINADA COMPUTADORA E. A, 

CONCA, otargada ante fi, el 16 de Agosto de 1589- Gueyaguil, diez de 

septi embr e de fil novecientos noventa.- os 

inrtificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimtento de la ordenado en la Resolución No, 90-2=1-1-0002661, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías, el enia de Septiembre del presente inscrita      
   estas escritura, la miawes que contíene le COXÍTITICION DE CIMELTADO» 

RA — Le As LUMCA, de fojas 23,137 a 23,177, SA Regis- 

tro Mercantil, Rubro de Incuatriales y snotada ba era 16,249 

del Repertorio.» Guayequil, Septisebre veinticuatro de mil cvecien 

      

   tos novente.» El Registrador Mercant1 

A = y 

DE OR MIGUEL/ALCIVAR ANDR*DE 
Registrador Mercamil del Cántén Guayaquil 

     

Certifíicos: que con fecha de hoy, queda ay ul com 

probante de Afiliación e la Cómara de Industries de Gusyequíl, ator 

gado a favor de COMPUTADORA Ls As UJMLA.e Guaysquil, Septiembre - 

veinticuatro de mil navacientos noventa.» El Registrador Mercentil,- 

  

PP er mete er A 

8 H” TOR MIGUEH-ATCIVAR ANDRADE 
1 > Regisuador Mercamil del Como Gap TT Cersiri 
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co: que con fecha de hoy, he archivado una copias auténtica de 

esta escrítura, le misma que contiene la Constitución de COMPLTA= 

DIRA Co fe COMCA; en cumplimiento de lo dispuesto em el Decreto 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicedo en al Registro Uficial número 878 del 29 de Agos 

to de 1,975.» Gueyaquil, Septiembre veinticustro de m1] novecien 

tos noventas.» El Registrador Mercantil.- 

    
A 

ATAR MIGUEL 
Regiurador Mercantil de 

    
AYCIVAR ANDR= Do 

Cántén Guayax; $ 

  

   

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000000 26 

SC-DA-SG 000897 
Guayaquil, 

H2 7 Nov 1990 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE PRESTAMOS 

Ciudad, = 

Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 
4 

pañía. | 

COMPRTADORA C.A. CONCA, | 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

£ 7" > . 

er et * HT o € 
y 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


